
         ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA                                                MINISTERIO DE DEFENSA

VICEMINISTERIO DE DEFENSA Y COOPERACIÓN AL 
 DESARROLLO INTEGRAL
DIRECCIÓN GENERAL TERRITORIAL MILITAR





        FUERZAS ARMADAS DEL ESTADO


REQUISITOS LIBRETA MILITAR: 
REDENCIÓN

 DOCUMENTOS EN FOLDER AMARILLO CON FASTENER EN EL SIGUIENTE ORDEN: 

 1. -	FORMULARIO No. 001 (Llenado, 1 original y 2 Copia).     
FORMULARIO DE SOLICITUD DE TRÁMITE (Llenado por el Interesado).
* Los Formularios deben ser descargados de la página web: www.mindef.gob.bo 
2.-	Certificado de Nacimiento original actualizado, adjuntando una fotocopia simple firmada.
3.-	Fotocopia simple de la Cédula de Identidad, firmada por el interesado.
4.-	Fotocopia Legalizada de los documentos que acreditan su formación académica o de Trabajo (si posee). 
5.-	Grupo sanguíneo procesado por biotecnologo(a) y sellado por la institución de Sanidad respectiva de su preferencia.
6.-	4 (cuatro) fotografías a colores de 4 x 4 cm., de frente y fondo rojo, material mate, corte de cabello tipo Cadete, sin lentes, patillas ni barba, con traje y corbata color oscuro, camisa blanca, con el número de Matrícula correspondiente en un espacio de 5 mm. de altura.

	MATRICULA FOTO - LMR AN - CI - AE

	DESCRIPCIÓN                                                                     EJEMPLO

	LMR = LIBRETA MILITAR DE REDENCIÓN. 
AN    = AÑO DE NACIMIENTO (2 ULTIMOS DÍGITOS) 
CI     = NÚMERO CÉDULA DE IDENTIDAD  (SIN LUGAR DE 
            EXPEDICIÓN).
AE    = AÑO DE EXPEDICIÓN DE LA LIBRETA (2 ULTIMOS DÍGITOS)
	LMR80-3948252-23


7.-	Depósito de 4.000,00.- (cuatro mil bolivianos 00/100) BANCO UNIÓN, cuenta Varios del Ministerio de Defensa No. 1-24276087, a nombre del interesado. Aquellos que no tramiten en el año respectivo, deberán depositar más el 5 % (Bs. 200,00.- doscientos 00/100 Bolivianos) Multa por cada año de retraso, a partir de los veinticuatro (24 años), acumulable hasta el décimo año.
 
 NOTA: Procedimiento. 

1.-	Los solicitantes de la ciudad de La Paz deben sacar 1 (una) fotocopia simple de la Boleta de Depósito Bancario, posteriormente apersonarse al 2do. Piso del Ministerio de Defensa (Av. 20 Octubre esq. Pedro Salazar) a la Sección de Tesorería para el Canje correspondiente, una vez realizado el canje deberá ser adjuntado al folder con la documentación, la misma que presentara en Recepción de la Región Militar Nº 1 (calle Ballivian entre c/Loayza y Bueno, primer piso del tribunal Supremo de Justicia Militar) Tel. 2203595). 
2.-	Los solicitantes en el Interior del Territorio, presentarán su documentación en los Comandos de las Regiones Militares de cada Departamento, siendo también los responsables para su entrega. 
3.-	Los Comandos de las Regiones Militares, realizarán el llenado de la Hoja de Servicio (datos a ser revisados por el interesado) al momento de la recepción de la documentación.
4.- 	Para inicio del trámite el solicitante debe tener 23 años cumplidos.
 

FORMULARIO No. 001

La Paz, _____ de ______________ de 20______
Señor:
MINISTRO DE DEFENSA
Presente.-

De mi mayor consideración:

Yo, ____________________________________, con C.I. N° ____________Exp.____ con domicilio en la __________________________________________________, presentándome ante su autoridad con el debido respeto, solicito que por la Dirección General Territorial Militar, se me extienda la LIBRETA MILITAR DE ________________________, petición que la realizo al amparo del Art. 24 de la Constitución Política del Estado, que refiere…"al derecho de la petición"; agradeciéndole que la misma sea remitida a la ciudad de ________________ Región Militar N°______.

Observaciones: ________________________________________________________

Adjunto Documentos:
· De acuerdo a Formulario ____________
Con este motivo, saludo a usted con las consideraciones más distinguidas.



FIRMA
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Ministerio de Defensa
CI……………………….
[image: Ministerio de Defensa presenta imagen institucional renovada ...]         FORMULARIO DE SOLICITUD DE TRÁMITE DE DEL 
INTERESADO – UGT

	DATOS PERSONALES

	NOMBRES
	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO

	
	
	

	
	
	

	FECHA DE NACIMIENTO
	NUMERO DE CARNET DE IDENTIDAD
	DOMICILIO

	
	
	

	NUMERO DE CELULAR Y OTRO DE REFERENCIA
	
	

	SOLICITUD DEL INTERESADO                                     (MARCAR CON X)

	REQUERIMIENTO TIPO DE LIBRETA
	REDENCIÓN “D”
	

	
	AUXILIAR “A”
	

	
	AUXILIAR “B”
	

	
	AUXILIAR “C”
	

	
	DISCAPACIDAD “0”
	

	
	SERIE “E” (PERSONAL DE CUADROS DE LAS  FF.AA Y PERS. POLBOL))
	

	
	OFICIAL DE RESERVA
	

	
	SERVIMIL (PERSONAL EX CADETES EX ALUMNOS FF.AA)
	



El control de requisitos debera ser llenado por el responsable de cada Region Militar.
	CONTROL DE REQUISITOS (MARQUE CON UNA X EN LA COLUMNA  DERECHA DE CADA REQUISITO)

	
CERTIFICADO DE NACIMIENTO

	

	FOTOCOPIA SIMPLE C.I. FIRMADO POR EL INTERESADO
	


	GRUPO SANGUINEO
	

	FOTOCOPIA SIMPLE QUE ACREDITAN SU FORMACION ACADEMICA O TRABAJO (SI POSEE)
	

	BOLETAS DE DEPOSITOS BANCARIOS

	DEPOSITO BANCARIO 4000 Bs. REDENCIÓN “D” 
	

	DEPOSITO BANCARIO 2500 Bs. AUXILIAR “A, B y C”
	

	DEPOSITO BANCARIO 50 Bs. SERIE “E”
	

	DEPOSITO BANCARIO 50 Bs. OFICIAL DE RESERVA
	

	DEPOSITO BANCARIO 500 Bs. SERVIMIL
	

	MULTAS 5% DEL COSTO DE LA LIBRETA
	


 SELLO
FECHA DE RECEPCION



……………………….
FIRMA RESPONSABLE RM
(PIE DE FIRMA, CARNET DE IDENTIDAD, N° CELULAR)
(PIE DE FIRMA, CARNET DE IDENTIDAD Nº CELULAR)



.............................
FIRMA INTERESADO
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